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dencia ha resuelto elevar a defínitiva la lista provic;ionaI de
admitidos publicada €n el -Boletín Q"idal del btado~ del 26
de noviembre de 1973, con la única r€ctificacíón. del número
del documento nacional de identidad de los opositore:; numero
S y 70 que quedan con el numero de documento nacional de
identidad 9.618.907 y 7.651.338, respectivamente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efoctos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1974.-EI Presidente, P. D., el Direc

tor de Administración, José Luis Algibez Cortés,

Sr. Director de Administración del 1RYDA

que rCÚllr lodas y Celda una de la!;; condiciones exigidi.1s ¡;.tl el
apartado 1.", conforme 50 determina en el apart.ado4." un la
n:spL'CÜ\'a convocatoria.

Don Fernando Moreu J'vff;sa.-Instanda presentada fuora de
de plazo. No se acompaúa justificante de haber ingresado 150 P(!
~"eta~. pUl' dorecho de inscripción. Y no hacerse conslar en su
insJnncin, expresa y det.alladamente, que reúne todas y cada
uni1- de las condiciones exigidas en el apartado 1.". conforme se
de~ennína en el apart.ado 4." dB la respectiva convocatoria.

El Trihunal que ha de juzgar el referido concurso estará
con'Jf.ituído p0r los siguientes señores:

Presidento: El de la excelentísima Diputación Pwvincini o
seúor Diputado en quien dc1é.:guc.

VocaJes:

D. Fernando Aguilar OlaBa.
D. Francisco Javier Criado Ballesteros.
D. Eduardo Sanz Camarilla.

Excluidos

Don Miguel Angel Ortiz' dé Andrés.-Jnslanciu pf('súntada
fuera de plazo. Falta de reintegro. No se acompaña jü::;tHican
te de haber ingresado ]50 pesetas, por derecho de inscripción.
y no hacer constar en su instancia, ex presa y dBlalladamente.

RESOLUClüN de la Diputación Provincial de Te
ruel referente al concurso para cubrir en propie
dad la plaza de' Ingeniero Director de la Sección
de Vías y Obras Provinciales.

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria,
celebrada el día 31 de enero últímo, acordó aprobar la lista
provisional de los sefiores aspirantes que seguidamente se re
lacionan, al concurso convocado por esta Corporación para
cubrir en propiedad la plaza de Ingeniero Director de la Sec~

ción de Vías y Obras ProvÍliciales:

R.elación de admitidos

ADMINISTRACION

III.

LOCAL

Otras

llustrlsínlO scúor don Eugenio Asrmsio Andrés, Jefe provin
cial de Carreteras> en rE'presentue;i:'m del Colegio de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de ja provincia. Suplente, don
Francisco Elizondo Bcruete.

Ilustrísimo señor don Jonquín Veja Sabl"Oso, Jefe provincial
del Servicio de In.sppcción y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, en reprefif>ntación de la Dirección General de Ad
ministración Local. Suplente, doña Nativídad Nogueras Lou,
Ofjcínl Mayor del cxcelentisimo Ayuntamiento de Teruel.

Don Antonio Caudevilla Marcellán, en representación del
Profesorado ofidnl del Estado. Suplente, don Rafael Amate
Marqués.

Don C(~Shr Jalón Alba, Arquitecto provincial, en repr(>senta~

ciúo del Personal tócnico de la Corporación.
Secrdario: Don Roberto Ga,rcía de Frutos, Oficial Mayor

de lu excelentísima Diputación ProvinciaL

Lo que se hace público, por plazo de quince días, a partir
del siguiente ni de su publicación en el ..Boletin Oficial del
Estado", para oír reclamaciones, do conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de Oposici.ones y Concursos de 27 de
¡unio de 196H, en l'elación con el artículo 20 de la Ley de
P:·o(:C'dimicnto Adminisfrativo.

Tenwl, :':1 dt~ ~nf!ro oe 1974'!'-El Pr8sidente. C2sar Gimcno
Tt'l1lp(ado.-EI Secretario genen:d, Enrique CapelJa Faus.
8!'lA.

disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara Por la que se amplia el plazo
de admisión de obras para la XXIV Exposición
de Pintores de Arrien.

El plazo de admisión de obras pan;1 la XXIV Exposición
de Pintores de Afríea a que se refiere la Re&olución de la
Presidencia del Gobierno. Dirección General de Promoción de
Sahara, publicada en el "Boletín Oficial de] Estado" núme
ro 259, de 29 de octubre de 1973. página 20856, queda ampliado
hasta el día 15, inclusive. de febrero próximo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 25 de enero de 1974.--EI Director gen"ral, Eduardo

Junco Mendoza.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE
Mhdrid. 15 de e-nero de 1971.--EI Director general. Lu;g Júu

denes y Gnrcía de S0Ja.

so de reposición interpuesto contra la dktnda por la Dirocción
General de la Función Pública, el trece de abril de mil nove
cientos setenta, declaramos quC' se hall<m ajustarlas: al Ordena
mient.o Jur1dico apIíC'ablt", Y. en su virtud, ab~lv(mos de la
demanda a la Administr9.cióu, t-in hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las costas del recur~o."

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ¡

Excmo:>. Sres.

MJNJSTERJO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirercion General ele SCn'icios
por la que se hace puhlico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios térmínos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excclcntbimo señOr 1-'ijnistro se
p~blicu. ~ura general conocimiento y cumplí miento en sus pro~
PlOS ténn~nos, el fallo de la sentencia dictadu por la 58.1a Quin
ta del TrIbunal Supremo, en el recurso contencioso-administra
tivo número 19.168, promovido por doña M¡;¡ria Dolores Martí
nez Barranco, sobre reconocimiento de servicio:! a efectos de
trienios, en cuya 'Parte dispositi~a dice lo siguiente:

..,Fallamos~ Quo con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpue5to por doña María Dolores Martinez Ba~
rraneo. en su propio nombre y derecho contra la Resolución
pre~un~a de la Presi~encía del Gobierno desc'OStimatoria. por
aplIcaCIón de la doctnna del silencio administrativo del recur-

DI:;CllETO 20,9,'1974, di.' 18 de enero, por el que se
indultu üPnll1cuiCO Aru: Guti¿rrez.

Vbto el expC'die;Jtc de indulto de Francisco Arce Gutierrez,
condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en senten
cia do cinco de agoste de mil novecientos setenta, como autor
de un delito de apropiación indebida, a la pena de seis años
y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio ·de mn ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador,· a propuesta del Ministro de Justicia y
preví delibeI'ación del Consejo de Ministros en su reunión
del dío. once de enero de- mil novecientos setenta y cuatro,
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Vengo en indultar a Francisco Arce Gutiérrez del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de roíl novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justidn

FHANClSCO RUIZ,JARABQ BAQUERO

DECllETO 210/1974, de B de enero, por el que se
indulta a Enrique L-Jér"z Padíllu,

Visto el expediente de mdulto del penado Enrique Pú¡"ez
PadIlla, condenado por la AudIencia ProvIncJaI de Málap;a, en
sentencia de ve1ntícuatro dé febrero de mil nüvecicr'1os se
senta y nueve, como autor de un delito cQntra la salud publica,
a la pena de diez años y un día de presidio mayor, y de un
delito de estafa, a. la do seis años y un día de presidio mavo!',
y teniendo en: cuenta las circunstancias quo concurren en
los hechos. .

Vistos' la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta,· reguladora de la gracia de índulto, y el Decreto de
veíntidós de abril de mil novecientos treinta y. ocho.

Oido el Ministerio Piscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sen tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia once de E"nero de mi! novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Enrique Pérez PadHla del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el pre3ente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El \1Jnistro de Justicia,

HtANCISCO RUIZ-JARABO BAQUEftO

DECREro 2111WH, de 18 de enero, por el que se
indulta a Manuel M(lIias Maitinez.

Visto el expediente de indulto de Manuel Mañas Martinez.
condenado por la Audiencia Provincial de CasteHón de la.
Plana, en sentencia de veintÍCinco de febrero de mil novecien
tos setenta y dos. como autor de tm delito de malversación
do caudales publicos. a la pona de seis anos y un día do pre
sidio mayor. y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de míl ochocientos se
tenta, regulado¡,u de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del. Ministro de Justicia y
previa deliberaCÍón del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mí} novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Manuel Mañas Martíliez del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada. sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de enero de ~il novecientos seteilta y cuatro.

FRAJ.CISCO FRANCO
El Ministro de Justü in,

rnANCJSCQ HUIZ.JARABO BAQl.iEHO

DECRETO 212/19"14, de .lll de énero, por el que se
indulta a AntonLo Garr:.u Hodriguez.

Vislo el expediente de indulto de Antonio Carda Rodríguez;
condena90 por la Audiencia Provincüü do Granada, en sen·
teJlCla de dieciocho de novwmbre de mil novecientos setenta,
como autor de un delito de receptación. a la pena de seis
aflos y un. día de presidio mayor, y teniendo en cuenta, las
Clfcunstancws que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos S8
tenta, regulctdora do la gracia de ind.ulto y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentencindora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previ~ dehbemción del C~mseío de Ministros en su reunjón
del dl& once de enero de mil novecientos setenta· y cuatro.

Vengo en indultar a Antonio García Rodríguez del resto
de la pena privativa de libertad qu~ le queda por cumplir y
que le rué impuesta en la expresada sentenciu.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 21311974. da 18 de enero, por el que se
in.dulta a Jose Antonio Soler Javaloy d.el resto de la
pena Que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Soler Ja
val ay, condenado por la Audiencia Provincial de Alicante. en
sentencia de quince de mayo de mil noveci.E-tlt0S setenta, como
autor de un delito de apropiación indebida" a la pena de seis
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tentu, reguiadcra de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal yla Sala Sentenciadora, a pro
puesta del Ministro do Justicia y previa deliberación del Con
seJO de Ministros en su reunión del dia once de enero de mil
novcci('ntüt> setenta y cuatro.

Vongo en jnctuHar a José Anlonjo Soler Javaloy del resto de
la pena privativa ce Ubertad que le queda por cumplir y que
le fué impuest.a en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
ü dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRMCCISCO FRANCO
El )\jinisllo (¡,. Jus¡icia

FI1A"J"C¡SCO fiU1L:-JARA·BQ BAQUEHO

DECRETO 214/1974, de 18 de enero. por el que se
indulta a Antonio Sanchez Andréu del resto de la
pena C¡LIe le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Sánchez Andréu,
condenado por la Audiencia Provincial do Alicante. en sen
tencia de veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve, como autor de un delito de robo, a la pena de seis
años y un día do presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstandas que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciochq de junio de mil ochocientos se~

tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Antonio Sánchez Andréu del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El l\!(ni51ro d", JW'iticía.

FRANCISCO HUIZ·JAHI\BO BAQUEEO

DECHETO 215/1974, de 18 de enero, por el que se
indulta a Con.stantino Roca IglBsias del resto de la
pena que le Queda por cumplir.

Vi>ito ~el expediente de indulto de Constantino Roca Iglesias,
condenado por la Audiencia Provincial de Orense, en senten·
cia de veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta. y
siete, como autor de un delito de estafa, a la pena da seis
aüos y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en Jos hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos- treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día onco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Constantino Roca· Iglesias del _'resto
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y
que le rué impuesta en la expresada sentenda.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANcrsco FRANCO
El ~¡inis(ro ti<.' Juslida

FHANCi:jCO HUl/. ,).-\HAHO BAQt EHO

DEcnr.FO 216/1974, de 18 de enero, por el que se
indulta a José Antonio Macua Martinez. Juan Gi.
meno Fernández. y a José Sistemas Alegre del reMo
de las penas que les quedan por c!Jmplir.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Macua Mar
tínez, Juan Gimeno Fernández y José María Sisternas Alegre.
condenados por la Audiencia Provincial de Barcelona. en sen
tencia de \'einticinco de junio de mil novecientos setenta, como


